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DefensoriaPúblicaElectoraldelTEPJIF,avanceparagrupos
deatenciónprioritaria

asbuenasnoticiasenmateria
deinclusióny accesoalajus-
ticia tuvieron un importante
espacio,trasel anuncio dado
por el Tribunal Elecioraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción, relativoa la creación de

la Defensoría Pública Electoral (DPE).
LaDPE tomaráellugardelaDefensoría

PúblicaElectoralpara Pueblos y Comu-
nidades IndígenasdelTEPJFy ahora,im-
pulsaráelaccesoa lajusticiade todaslas
personasqueintegrangruposdeatención
prioritaria.

Con esta iniciativa del TEPJF se aten-
derá a personas de las comunidades y
pueblos indígenas, residentes en el ex-
tranjero, afromexicanas, con discapaci-
dad,de ladiversidadsexualy degénero,
en prisión preventiva,asícomo mujeres
en casos de paridady de violencia polí-
ticade género.

Con la ampliaciónde funcionesde la
DPE se da un gran avanceen materiade
inclusión,pues travésde éstase podrán

generar condiciones para impartirjusti-
cia en materia electoral con perspectiva
de derechos humanos, trasnversalidad

y de género.
Asimismo, el Magistrado Presidente

del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondra-
gón, dio a conocer que la DPE no solo

dará representacióny asesoría legalen
los medios de impugnación, sino que
brindaránorientacióny mediaciónpara
que cualquier persona tenga acceso a
una justicia auténtica, gratuita, pronta
y expedita.

En palabras del Magistrado Presi-
dente, las cuales suscribo, “la demo-

cracia incluyente sólo se construye al
eliminar las condiciones de desventa-
ja que obstaculizan el ejercicio de los

personas por su
tidad, origen étnico, residencia o con-

dición social”.
Trabajarpor la inclusión y elaccesoa

lajusticia electoralde las personas que
integran grupos de atención prioritaria
debeser una responsabilidady un com-
promiso de todos los órganos jurisdic-
cionales tantoa nivel federal como local,
la DPE es un paso fundamental.

No podemosconsiderarquetenemos
una democracia integralcuando segui-
mos escuchando a personas que, por
cualquier motivo,advierten discrimina-
ción o barrerasparaelejercicioplenode
sus derechos político-electorales.

El acceso de todas las personas a la
vida pública de nuestras comunidades,
sin importar sus condiciones, preferen-
cias,orígenes o raza,es el único camino
que tenemos para construir una socie-
dad plural, con igualdad de oportuni-
dades, sin discriminación y donde los

derechos se ejerzancon totalseguridad
y paz.

Bien por el TEPJF por esta nueva
iniciativa, la cual demuestra que las au-
toridades electoralesestamosa la van-
guardia para atender las necesidades
de la población en el accesoa lajusticia
electoraly el ejerciciode sus derechos.
* RESOLUTIVOS *
La normativa electoral capitalina es-
tablece que el Tribunal Electoral de
la Ciudad de México cuenta con una
Defensoría Pública de Participación
Ciudadana y Procesos Democráticos.
Asimismo, en el TECDMX atendemos

a las personas integrantesde grupos de
atención prioritaria a travésde nuestras

resolucionesy generandoespaciospara
mejorar su accesoy participación en la
vida democrática.

*MagistradadelTribunalElectoral
de laCOMX.
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